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Número 400/08

SUBD E L E G A C I Ó N D E L GOB I E R N O E N ÁV I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 18-01-2008

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión. 

REQ= Requerimientos; PTOS= Puntos
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Número 401/08

SUBD E L E G A C I Ó N D E L GOB I E R N O E N ÁV I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instrui-
dos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia..

Si en la columna "Requerimiento" aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehí-
culo objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que
si incumple la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por
infracción al ar tículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por
Real Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de
julio, (BOE 172 de 20 de julio).
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Número 575/08

SUBD E L E G A C I Ó N D E L

GOB I E R N O E N ÁV I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a PARASCHIVA
GHINDA, cuyo último domicilio conocido fue en calle
Virgen de las Angustias, 37 -4° D, de ÁVILA, la
Resolución de Extinción de Autorización Residencia
Temporal y Trabajo C/A Inicial, del expediente n°
050020070003745.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido

íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Oficina de extranjeros), Hornos
Caleros, 1.

Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ávila, en el plazo de DOS MESES, a
contar desde la notificación de la presente Resolución
de acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
podrá interponer recurso de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de UN MES,
a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero.

Ávila, a 29 de enero de 2008.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.
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Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ÁVILA, 18-01-2008

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión 

REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos



Número 734/08

M I N I S T E R I O D E I N T E R I O R

DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO

RESOLUCIÓN DE 1 DE FEBRERO DE 2008 POR
LA QUE LA JEFA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE
AVILA DELEGA DETERMINADAS COMPETENCIAS
SANCIONADORAS EN MATERIA DE TRÁFICO Y
CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR EN EL
DIRECTOR DEL CENTRO NACIONAL DE TRATA-
MIENTO DE DENUNCIAS AUTOMATIZADAS.

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado señala en su artículo 3 los principios que, de
acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 103 de la
Constitución Española, deben regir la actuación de la
Administración General del Estado.

En aplicación de dichos principios, y en especial
de los de eficacia en el cumplimiento de los objetivos
fijados y de agilidad de las actividades materiales de
gestión, resulta conveniente la delegación de compe-
tencias, sin perjuicio del permanente conocimiento y
del necesario control del ejercicio de las facultades
delegadas. Asimismo, en consideración a la especifi-
cidad de cier tos asuntos, por razones de coherencia
y racionalidad, así como de agilidad en la tramitación
de los procedimientos administrativos, es conveniente
atribuir el ejercicio de determinadas competencias, en
unos casos, a los órganos administrativos con mayor
proximidad, por razón de la materia, a las tareas des-
empeñadas y, en otros casos, a órganos creados al
efecto que dispongan de los medios adecuados para
una gestión y una más eficaz tramitación de determi-
nados procedimientos singulares dentro de aquéllos.

En este último caso se encuentran, precisamente,
los procedimientos sancionadores por infracciones a
las normas de circulación y seguridad vial detectadas
mediante el empleo de medios técnicos de captación
y reproducción de imágenes, cuya especificidad se
manifiesta en una doble vertiente: por una parte, por
las propias características del medio técnico a través
del que se tiene conocimiento de los hechos; y, por
otra parte, por la singularidad que la tramitación admi-
nistrativa del procedimiento sancionador tiene.

Esta especificidad, así como la necesidad de agili-
zar la tramitación de estos procedimientos singulares,
aconseja un tratamiento homogéneo de éstos en todo
el territorio nacional donde ejerce sus competencias

la Administración General del Estado y la centraliza-
ción de toda su gestión. Estas razones, así como el
aumento progresivo de la implantación de medios téc-
nicos de captación y reproducción de imágenes a los
que se refiere el párrafo anterior, con el consiguiente
aumento producido de la tramitación de expedientes
sancionadores para el que no está dimensionada la
organización periférica de la Jefatura Central de
Tráfico, llevaron a la creación, mediante la ORDEN
INT/2035/2007, de 2 de julio, del Centro de
Tratamiento de Denuncias Automatizadas, integrado
en la estructura orgánica de la Subdirección General
de Normativa y Recursos, de la Dirección General de
Tráfico.

Este Centro, según establece la referida Orden en
sus apartados segundo y cuarto, está dotado de los
medios personales y materiales adecuados para ejer-
cer funciones de apoyo telemático y administrativo
para la tramitación de los procedimientos instruidos
por estas infracciones.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su modifica-
ción operada través de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
reconoce con carácter general y de manera expresa
en su artículo 13 la delegación de competencias en
órganos de la misma Administración, aun cuando no
sean jerárquicamente dependientes, con las únicas
excepciones recogidas en los apartados 2 y 5 de
dicho artículo.

El ar tículo 68.1 del texto ar ticulado de la Ley sobre
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad
vial, aprobado por Real Decreto legislativo 339/1990,
de 2 de marzo, en la redacción dada al mismo por la
disposición final primera de la Ley Orgánica 15/2007,
de 30 de noviembre, por la que se modifica la Ley
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código
Penal en materia de seguridad vial, establece que la
competencia para sancionar las infracciones de lo dis-
puesto en dicha Ley corresponde al Jefe de Tráfico de
la provincia en que se haya cometido el hecho o, si se
trata de infracciones cometidas en el territorio de más
de una provincia, al Jefe de Tráfico de la provincia en
que la infracción hubiera sido primeramente denun-
ciada.

Asimismo, en su apartado 7, atribuye al Jefe
Provincial de Tráfico la competencia para imponer la
suspensión del permiso o la licencia de conducción.

Por último, en su apartado 2, recoge, en base a la
previsión del ar tículo 13 de la Ley 30/1992, la facultad
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de delegación de todas o algunas de dichas compe-
tencias, incluyendo una mención expresa, no exclu-
yente, a la delegación en el Director del Centro de
Tratamiento de Denuncias Automatizadas de la com-
petencia para sancionar las infracciones que hayan
sido detectadas a través de medios de captación y
reproducción de imágenes que permitan la identifica-
ción del vehículo.

En su vir tud, de conformidad con lo establecido en
las normas citadas, en particular en los ar tículos 13 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, previa apro-
bación del Director General de Tráfico,

RESUELVO

Primero.- Delegar en el Director del Centro de
Tratamiento de Denuncias Automatizadas las siguien-
tes competencias:

1. Para sancionar las infracciones a lo dispuesto en
el texto ar ticulado de la Ley sobre tráfico, circulación
de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el
Real Decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo, (en
adelante Ley de Seguridad Vial), cuando se haya teni-
do conocimiento de los hechos a través de medios de
captación y reproducción de imágenes que permitan
la identificación del vehículo y que estén ubicados en
instalaciones fijas. Se incluye en todo caso en esta
delegación la competencia para imponer la suspen-
sión del permiso o la licencia de conducción, prevista
en el ar tículo 68.7 de la Ley de Seguridad Vial.

2. Para sancionar las infracciones por el incumpli-
miento por parte del titular del vehículo de la obliga-
ción de identificar al conductor responsable de la
infracción, prevista en el ar tículo 72.3 de la Ley de
Seguridad Vial, cuando dicho incumplimiento se haya
producido durante la tramitación de un procedimien-
to sancionador instruido por una infracción de las pre-
vistas en el número anterior.

Segundo.- De la delegación otorgada en el aparta-
do anterior se exceptúan las competencias menciona-
das en los apartados 2 y 5 del ar tículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Tercero.- La delegación de las competencias a
que se refiere la presente Resolución no supone la
transferencia de la titularidad de la competencia, sino
solamente de su ejercicio.

Cuarto.- La delegación de las citadas competen-
cias comprenderá también la de la instrucción de los
procedimientos a que se refiere el apartado primero
de esta Resolución en las unidades encargadas de las
tareas materiales y técnicas de tramitación administra-
tiva del Centro.

Quinto.- Siempre que se haga uso de la delegación
otorgada en la presente Resolución se indicará expre-
samente esta circunstancia y las resoluciones que se
adopten se considerarán dictadas por la Jefa
Provincial de Tráfico de Ávila.

Sexto.- La delegación de competencias de la pre-
sente Resolución no será obstáculo para que el Jefe
Provincial de Tráfico pueda avocar para sí el conoci-
miento de un asunto, de acuerdo con lo establecido
en el ar tículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Séptimo.- La delegación de competencias en el
Director del Centro de Tratamiento de Denuncias
Automatizadas prevista en la presente Resolución se
referirá a aquellas infracciones detectadas a partir del
día 1 de marzo de 2008.

Octavo.- La presente Resolución entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Ávila.

La Jefa Provincial de Tráfico, Mª. Inmaculada
Matías Fernández

Número 368/08

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

AS U N TO S SOC I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. De
27.11), modificada mediante Ley 4/1999, de 14 de
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enero (B.O.E. 14.01), se procede a la notificación de
las RESOLUCIONES de esta Administración 05/01 de
la Tesorería General de la Seguridad Social, recaídas
en los expedientes de Régimen General que se citan,
a nombre de los interesados que asimismo se relacio-
nan, por haber resultado la notificación infructuosa en
el domicilio referenciado.

Asimismo se informa que las resoluciones objeto
de las presentes notificaciones se encuentran en la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Ávila, Administración 05/01, sita
en Ávila, Avda. de Portugal, 4, en vir tud de la cautela
prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormente cita-
da.

Contra la presente resolución cabe interponer
RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de

la Tesorería General de la Seguridad Social, en el
plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los
preceptos correspondientes sobre liquidación y
recaudación de deudas a la Seguridad Social, en rela-
ción con los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

RÉGIMEN: R. GENERAL

EMPRESA/TRABAJADOR: PROSEGUR COMPA -
ÑÍA DE SEGURIDAD

C.C.C/NSS: 05/3285005

RESOLUCIÓN: VARIACIÓN CONTRATO

LOCALIDAD: ÁVILA

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza.
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Número 396/08

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y AS U N TO S SOC I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.



25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 21 de enero de 2008

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 397/08

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y AS U N TO S SOC I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,



mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 21 de enero de 2008

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 677/08

J U N TA D E CA S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Oficina Territorial de Trabajo

ACTUALIZACIÓN DE LA TABLA SALARIAL PARA EL AÑO 2.007 Y APROBACIÓN DE LA TABLA PARA EL
AÑO 2.008 DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA FCC MEDIO AMBIENTE, S.A. para el centro de traba-
jo de la ciudad de Ávila -sección de recogida de basuras urbanas y limpieza viaria 

Visto el Acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Trabajo para la empresa FCC MEDIO
AMBIENTE, S.A. para el centro de trabajo de la ciudad de Ávila - sección de recogida de basuras urbanas y limpie-
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za viaria- (0500170), que fue suscrito el día 28 de enero de 2.008, y de conformidad con lo dispuesto en el ar t. 90,
apartados 2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo, y en la Orden del 12 de Septiembre de 1997 de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de la Comunidad Autónoma de Castilla y León (B.O.C. y L. de 24-09-97, n° 183).

Esta Oficina Territorial de Trabajo ACUERDA:

Primero: Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. Ávila, 4 de febrero de 2.008

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Francisco-Javier Muñoz Retuerce

ASISTENTES

Por los trabajadores

D. Carmelo Galán Arribas

Por la Empresa

D. José Luis Alvarez Salmerón

D. Pablo L. Fuentes Marciel

Siendo las 12 horas del día 28 de enero de 2008, en el domicilio de la empresa FCC MEDIO AMBIENTE, S.A.,
sito en la C/. Valladolid, s/n, previa convocatoria en forma, se reúnen las personas al margen relacionadas y en la
representación que consta, a tratar los siguientestemas:

PRIMERO. Se firman las tablas salariales definitiva del 2007 por revisión salarial en atención a la disposición tran-
sitoria 18 y la provisional del 2008. 

SEGUNDO. El incremento habido en la mano de obra comparado en año 2007 con el año 2006 es de un
6,0964% y de un 5,5510% si comparamos el año 2008 (provisional) con el año 2007 (definitiva).

Y sin más asunto que tratar firman los asistentes en prueba de conformidad con el contenido del acta en la fecha
arriba indicada.
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Número 569/08

J U N TA D E CA S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 28 DE ENERO DE 2008, DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA
LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPE-
DIENTE N° AT.: AV-50.446.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de GRUPO ENERSOLAR XXI S.L.
con domicilio En PALENCIA, C/ Cestillas, 2
Entreplanta por la que se solicita Autorización
Administrativa, para el establecimiento de la instala-
ción eléctrica denominada: PROYECTO DE LINEA
ELÉCTRICA A 15 KV. ENTRE EL PARAJE "CARRI-
LES" Y LA STR DE LANGA, EN TÉRMINO MUNICI-
PAL DE LANGA (ÁVILA) y una vez cumplidos los trá-
mites ordenados en el Capítulo II de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre y en el Capítulo I del Decreto
127/2003, de 30 octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica, este Servicio
Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a GRUPO
ENERSOLAR XXI S.L. para la instalación de Centro
de seccionamiento y medida en caseta prefabricada
de hormigón. Línea subterránea a 15 Kv con origen en
el centro de seccionamiento y final en las barras de 15
kV de la STR de Langa. Longitud: 615m. Conductor:
HEPRZ1, 12/20 kV 3(1x240) Al.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo I del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, 28 de enero de 2008.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.
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Número 472/08

AYUN TAM I E N TO D E CE B R E RO S

BASES GENERALES PARA LA PROVISIÓN, EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE DE
UNA PLAZA DE OPERARIO DE LIMPIEZA INCLUIDA EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO DE ESTE
AYUNTAMIENTO.

1.- Características de la plaza.

La plaza está encuadrada en la Plantilla de Personal Laboral Fijo, a jornada completa, vacante en la Oferta de
Empleo del año 2007, aprobada por la Junta de Gobierno Local, con fecha 29 de agosto de 2007.

El horario de trabajo es el legalmente establecido para este Ayuntamiento para la jornada completa, ajustándo-
se a las necesidades del servicio. Las retribuciones serán las fijadas para la plaza en el Presupuesto General de la
Corporación.

2.- Requisitos de los aspirantes.

Los que desean tomar parte en estas pruebas selectivas habrán de reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de algún
Estado al que, en vir tud de los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España,
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en términos en que ésta se halla definida en el Tratado
Constitutivo de la Unión Europea, según lo dispuesto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, modificada por la Ley
44/1999, de 29 de diciembre y por el R.D. 800/1995, de 19 de mayo. 

b) Tener cumplidos 16 años de edad en la fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias o, en su
caso, cumplir los requisitos de edad establecidos legalmente para el ingreso en el correspondiente Cuerpo o Escala.

c) Estar en posesión del certificado de escolaridad.

d) No padecer enfermedad, ni estar afecto por limitación física o psíquica incompatible con el desempeño de
las funciones o que las imposibilite.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de ninguna Administración Pública ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

3.- Solicitudes.

3.1. Participantes.

Quienes deseen participar en las correspondientes pruebas selectivas deberán solicitarlo mediante el modelo
general de instancia, dirigida al Sr. Alcalde, que consta como anexo a las presentes bases. La falta de presentación
de instancia, dará lugar a la inadmisión de los aspirantes. Para ser admitidos y tomar parte en las pruebas selecti-
vas, además de sus circunstancias personales, los solicitantes deberán de manifestar en las instancias que reúnen
todos y cada uno de los requisitos exigidos, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de instancias.

Con la instancia deberá aportarse los siguientes documentos:

1.- Fotocopia del DNI (acompañado de su original, para compulsar), de conformidad con el Real Decreto
1245/1985, de 17 de julio.

2.- Declaración jurada de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, a las
Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públi-
cas.
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3.- Fotocopia compulsada del certificado de escolaridad.

4.- Certificado acreditativo de los méritos alegados objeto de la fase de concurso o Título debidamente compul-
sado acreditativo de la realización de los Cursos de Formación.

3.2. Plazo.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.3. Lugar.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o en la forma que determina el ar tículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

4.- Admisión de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de instancias, en el plazo máximo de un mes la Presidencia de la
Corporación aprobará a la lista provisional de los opositores admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín
Oficial de la Provincia y será expuesta en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial, concediéndose un plazo
de diez días hábiles para su subsanación de errores. Transcurrido el mismo, se dictará Resolución con la lista defi-
nitiva de aspirantes y contendrá la composición del Tribunal y el lugar y fecha de celebración de las pruebas selec-
tivas, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia.

5.- Tribunal.

5.1. Composición.

El Tribunal Calificador de la oposición estará constituido de la siguiente forma: Presidente: un funcionario de
carrera designado por el titular de la Alcaldía. Vocales: dos empleados públicos del servicio de limpieza de este
Ayuntamiento, designados por la Alcaldía.

Un representante de la Junta de Castilla y León.

Secretario: un funcionario de carrera de la Corporación designado por el titular de la Alcaldía, con voz y voto.

Deberán designarse suplentes que, con los titulares respectivos, integrarán el Tribunal. La designación de los
miembros del Tribunal se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia., así como en el tablón de anuncios de
la Corporación.

Asimismo, podrán nombrarse asesores del Tribunal que actuarán con voz pero sin voto.

5.2. Titulación.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización igual o superior a la exigida en esta convocatoria.

5.3. Abstención y recusación.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos alguna de las circuns-
tancias previstas en el citado artículo conforme determina el ar tículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.4. Constitución y actuación.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o
suplentes, indistintamente. Asimismo están facultados para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante
la realización de las pruebas, para adoptar los acuerdos necesarios que garanticen el debido orden en las mismas
en todo lo no previsto en estas Bases y para la adecuada interpretación de las bases específicas de esta convoca-
toria.
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Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto. En cada sesión del Tribunal, podrán participar los miem-
bros titulares presentes en el momento de su constitución y si están ausentes los suplentes, sin que puedan susti-
tuirse entre sí en la misma sesión.

Si constituido el Tribunal e iniciada la sesión se ausentare el Presidente, éste designará de entre los Vocales con-
currentes, el que le sustituirá durante su ausencia. De cada sesión el Secretario extenderá un acta, donde se harán
constar las calificaciones de los ejercicios y también de las incidencias y las votaciones que se produzcan. Las actas
rubricadas por todos los miembros presentes constituirán el expediente que reflejará el proceso selectivo llevado a
cabo.

Si una vez iniciadas las pruebas de la oposición, algún miembro del Tribunal cesa en el cargo designado, conti-
nuará ejerciendo las funciones correspondientes en los Tribunales hasta que termine totalmente el proceso selecti-
vo.

Si por cualquier motivo, los miembros del Tribunal, el Secretario o su suplente, no pudieran continuar siendo
miembros -con independencia de la responsabilidad en la que incurran- impidiendo la continuación reglamentaria
del procedimiento selectivo por falta de titulares o suplentes necesarios, se considerarán válidas las actuaciones
anteriores y previos los trámites reglamentarios correspondientes, se designarán los sustitutos de los que han cesa-
do y posteriormente se realizarán las actuaciones que falten hasta la terminación del proceso selectivo.

5.5. Indemnizaciones por razones del servicio.

Todos los miembros del Tribunal percibirán las indemnizaciones por razón de asistencias a Tribunales, estable-
cidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, para la catego-
ría tercera.

6.- Comienzo y desarrollo de los ejercicios.

El orden de actuación de los aspirantes, en los ejercicios que no pueden realizarse conjuntamente, se iniciará
alfabéticamente por aquéllos cuyo primer apellido comience por la letra que resulte del sorteo a que se refiere el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado.

Al menos quince días naturales antes del comienzo del primer ejercicio, el Tribunal Calificador anunciará en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Corporación, el día, hora y lugar en que habrá de
tener lugar. Una vez comenzadas las pruebas, los anuncios sucesivos se harán públicos por el Tribunal en el tablón
de anuncios de la Corporación.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debi-
damente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. La no presentación a cualquiera de los ejercicios en
el momento de ser llamado, comportará automáticamente la pérdida de su derecho a participar en él y en los suce-
sivos, quedando excluido definitivamente del proceso selectivo.

El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario, adoptará las medidas oportunas para garantizar que los
servicios sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante.

7.- Ejercicios de la oposición.

Constará de los siguientes ejercicios y pruebas.

Primera.- Pruebas escritas. Consistirá en responder un cuestionario tipo test de 30 preguntas, propuestas por el
Tribunal calificador, referentes al temario que consta en las Bases como Anexo, en un tiempo máximo de una hora.
Cada pregunta deberá contener al menos tres respuestas alternativas.

La puntuación del primer ejercicio se realizará en la siguiente forma: 0,3333 puntos por respuesta acertada; -
0,10 puntos por respuesta errónea y 0 puntos por respuesta en blanco.

Segunda.- Pruebas prácticas. Consistirá en una prueba, elegida por el Tribunal, sobre trabajos a realizar en un
tiempo máximo de treinta minutos.

A tal efecto, cada miembro del Tribunal calificará con puntuación de 0 a 10 puntos.
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El aspirante que no obtenga cinco puntos, como mínimo, en cada uno de los ejercicios será eliminado. La pun-
tuación obtenida en cada ejercicio será la media aritmética de las puntuaciones obtenidas por los miembros del
Tribunal.

Los aspirantes que superen la fase de Oposición pasarán a la fase de Concurso. Se valorarán los méritos del
siguiente modo:

- Experiencia profesional.: se valorará hasta 4 puntos, y se aplicará de acuerdo con los siguientes criterios:

- Experiencia profesional en la Administración Local en puestos similares a razón de 0,10 puntos por mes, máxi-
mo 3 puntos.

- Formación profesional: por asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento profesional que hayan versa-
do sobre materias directamente relacionadas con las funciones del puesto de trabajo objeto de la convocatoria. Se
puntuarán a razón de 0,01 puntos por hora hasta un máximo de 100 horas por curso. La puntuación máxima alcan-
zable por este apartado será de 1 punto.

Los méritos relativos a este apartado deberán acreditarse presentando certificado donde conste período de tra-
bajo y categoría profesional y fotocopia compulsada del título del curso de formación.

La calificación final de cada uno de los aspirantes vendrá determinada por la suma de las calificaciones parcia-
les establecidas en cada una de las pruebas a la que se adicionaran los puntos obtenidos en la fase de concurso.

8.- Relación de aprobados y presentación de documentos.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la lista de los aprobados por orden de
puntuación en el tablón de anuncios de la Corporación, no pudiendo rebasar los propuestos el número de vacan-
tes existentes al momento de dicha publicación que el Tribunal elevará al Sr. Alcalde a favor del aspirante. Se desig-
nará, asimismo, un suplente.

El opositor propuesto presentará en el Ayuntamiento, dentro del plazo de los diez días naturales, contados a par-
tir de la publicación de la lista de aprobados, el certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico
que imposibilite el normal ejercicio de la función, expedido por el Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de la Junta de Castilla y León.

Si dentro del plazo indicado y salvo causa de fuerza mayor, el opositor propuesto no presentara su documenta-
ción o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en la instancia solicitando tomar parte
en la oposición. En este caso, se procederá a la contratación del aspirante designado como suplente.

9.- Impugnación y revocación de las bases.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

10.- Legislación aplicable.

Serán de aplicación general las normas contenidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril; Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (.B.O.E.. 10-4-95) que aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-
cen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de Administración Local; y en las Normas Marco de la Comunidad Autónoma de Castilla y León aprobadas
por Decreto 5/1997 de 13 de marzo y demás legislación vigente.

Cebreros, 9 de enero de 2008. 

El Alcalde, Ángel Luis Alonso Muñoz.
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TEMARIO

Temario Común:

1.- La Constitución Española. Principios Generales. Derechos y Deberes Fundamentales. 

2.- La Constitución Española: La Corona, Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial. El Tribunal
Constitucional. Reforma Constitucional. 

3.- La Organización Territorial del Estado: CC.AA., Municipios y Provincias. Especial referencia al Municipio: Órga-
nos necesarios y complementarios.

Temario Específico:

4.- Conceptos generales sobre sistema de limpieza. Organización del espacio y del tiempo. Principales produc-
tos de limpieza. Utensilios y maquinaria de limpieza. 

5.- Limpieza de muebles y elementos ornamentales. Aluminio y cristales. Limpieza de persianas.

6.- Limpieza integral de los centros de trabajo: Suelos, techos, paredes, cristales, muebles, elementos decorati-
vos.

7.- Limpieza de aseos: desinfección y ambientación. Especial referencia a la limpieza de aseos públicos.

8.- Los suelos: clasificación. Tratamiento de base para suelos. La limpieza diaria y periódica del local mediante
la utilización de productos, útiles y maquinaria adecuada. 

9.- Productos de limpieza: Identificación de productos de limpieza y desinfección. Significado de los símbolos
utilizados en las etiquetas de los productos. 

10.- Limpieza de aparatos de ofimática: el ordenador, herramientas, limpieza exterior. La impresora, fotocopiado-
ra, fax, teléfono, etc.

ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS

CONVOCATORIA

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA: OPERARIO SERVICIO DE LIMPIEZA 

Oferta Empleo Público: 2007 Cuerpo o Escala: Personal Laboral

Subescala, clase o categoría: Operario Forma acceso: Concurso-Oposición

DATOS PERSONALES

D

.N.I. ! Primer apellido ! Segundo apellido 1 Nombre i

‘ ‘ 

Fecha de nacimiento Provincia Nacimiento ¡Municipio de nacimiento

I •

Teléfono Domicilio: calle –laza número Código Postal

‘ ‘

Municipio domicilio Provincia domicilio Nacionalidad

DOCUMENTOS A PRESENTAR CON CARÁCTER OBLIGATORIO:

— Fotocopia compulsada del D.N.I.

— Declaración jurada de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, a las
Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públi-
cas.

— Fotocopia compulsada del certificado de escolaridad.
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— Certificado acreditativo de los méritos alegados objeto de la fase de concurso o título debidamente compul-
sado acreditativo de la realización de los cursos de formación.

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA
que son cier tos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso a la Función
Pública y las especialmente señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar docu-
mentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

En ...................................... a ................... de ........................ de 200.... 

Firma

ILMO. SR. ALCALDE DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE CEBREROS

Número 480/08

AYUN TAM I E N TO D E MUÑA N A

A N U N C I O

Lista Provisional de Solicitantes para la adjudicación de 20 viviendas de protección oficial al sitio de Matagorda
o Virgen de la Zarza, calificadas como convenidas al amparo

del Convenio Específico de Colaboración firmado entre la Consejería de Fomento de la

Junta de Castilla y León y el Ayuntamiento de Muñana.

Elaborada la Lista Provisional de Solicitantes para la adjudicación de 20 viviendas de protección oficial al sitio
de Matagorda o Virgen de la Zarza, calificadas como convenidas al amparo del Convenio Específico de
Colaboración, firmado el día 11 de abril de 2003, entre la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León y el
Ayuntamiento de Muñana, de conformidad con el acuerdo de la Comisión de Valoración de fecha 19 de Enero de
2008, dando cumplimiento a la sentencia del Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ávila de fecha 12 de
Noviembre de 2007, Procedimiento Ordinario núm. 34/2007, y en aplicación de lo establecido en la Base 7ª-10 que
rigen la convocatoria, se expone al público para que en el plazo de 15 días por los interesados se puedan presen-
tar las alegaciones que estimen convenientes.

LISTA DE INCLUIDOS:

Núm. Nombre Apellidos DNI. Puntos/cupo

1 LORENA MARÍA JIMÉNEZ JIMÉNEZ 70812839W 9,00/A

2 JEZABEL MARTÍN GONZÁLEZ 70808005K 8,50/A

3 MARÍA DEL MAR BLAZQUEZ HERRAEZ 06565587F 9,00/B

4 MARÍA BELÉN HERNÁNDEZ DEL CERRO 70798186T 8,00/B

5 JULIO GÓMEZ SÁNCHEZ 06553885N 8,00/B

6 CARLOS GALÁN MARTÍN 06566524R 7,50/B

7 FERNANDO HERRAEZ POLVORINOS 70808937X 7,50/B

8 JUAN GÓMEZ BLÁZQUEZ 06561200J 7,50/B 

9 DAVID GÓMEZ GALÁN 70816033E 7,50/B 

10 FCO. JAVIER GONZÁLEZ ALONSO 70814634ª 7,50/B 
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Número 496/08

AYUN TAM I E N TO D E

NAVA L U E N G A

E D I C T O

El Pleno Corporativo del Ayuntamiento de
Navaluenga en sesión celebrada el día 13 de diciem-
bre de dos mil siete adoptó el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Plan Especial
de Reforma Interior, Suelo urbano consolidado de la
zona de El Rincón y Venero Claro de Navaluenga, pro-
movido por don FRANCISCO SARDINA VENTOSA y
conforme a las puntualizaciones establecidas en el
informe previo emitido por la Comisión Territorial de
Urbanismo de Ávila que deberán cumplirse o subsa-
narse para la aprobación provisional.

SEGUNDO.- Someter dicho acuerdo al trámite de
información pública por el plazo de un mes, median-
te Edicto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y
la inserción de anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila, Boletín Oficial de la Junta de
Castilla y León y en un periódico de los de mayor cir-
culación en esta provincia.

Cuantas personas se consideren interesadas
podrán examinar dicho expediente en las mañanas de
los días hábiles del plazo señalado, que comenzará

desde la publicación del presente anuncio en los
Boletines Oficiales precitados, en las oficinas munici-
pales sitas en la Plaza de España n° 1 de Navaluenga.

Asimismo podrán formular por escrito, cuantas ale-
gaciones, sugerencias o informes estimen pertinentes.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el ar ticulo 52 la Ley de Urbanismo de
Castilla y León de 8 de abril de 1999, y ar tículo 154
del Reglamento de dicha norma de 29 de enero de
2004.

Navaluenga, a 24 de enero de 2008.

El Alcalde, Armando García Cuenca.

Número 475/08

AYUN TAM I E N TO D E SA N J U A N

D E L MO L I N I L L O

A N U N C I O P R E S U P U E S T O

G E N E R A L E J E R C I C I O 2 0 0 7

Don Andrés Herranz López, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de SAN JUAN DEL MOLINILLO, provin-
cia de ÁVILA.
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Núm. Nombre Apellidos DNI. Puntos/cupo

11 FERNANDO MARTÍN HERNÁNDEZ 70801140X 7,50/B 

12 FRANCISCO DE LA MOYA JIMÉNEZ 70814475M 7,50/B 

13 JOSE LORENZO SÁNCHEZ GARCÍA 06539031Q 7,50/B 

14 ALBERTO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 08960282B 7,50/B 

15 MARÍA DE LAS NIEVES SORIA JIMÉNEZ 70800663Q 7,50/B

16 Mª CONCEPCIÓN BLÁZQUEZ HERNÁNDEZ 06555657J 6,50/B

17 ROBERTO SAN DIONISIO PRIETO 6578009D 6,50/B

18 ÁNGEL SORIA JIMÉNEZ 6524687R 6,50/B 

19 CARLOS ARROYO RODRÍGUEZ 70814463Q 6,50/B

20 CARLOS BLAZQUEZ RUEDA 9315036J 6,50/B

EXCLUIDA EN LISTA DE RESERVA:

21 EVA MARÍA MARTÍN SÁNCHEZ 50224069G 5,80/B 

Muñana a 19 de Enero de 2008.

El Alcalde, Luis Pérez Pérez



HACE SABER: Que de acuerdo a lo dispuesto por
el Art. 112.3 de la Ley 7/85, de 2 abril, y 150.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que
se aprueba el Texto Refundido de la LEY Reguladora
de las Haciendas Locales y a lo aprobado en su día
por el Pleno de la Corporación he decretado la
Aprobación Definitiva del Presupuesto General para el
ejercicio 2007, al no haberse presentado reclamacio-
nes durante el plazo de su exposición pública.
Asimismo, y en cumplimiento del Art. 150.3 del citado
texto refundido de la LRHL, se procede a su publica-
ción resumida a nivel de Capítulos.

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A.- Operaciones Corrientes

1 IMPUESTOS DIRECTOS 54.800,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 58.550,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 56.000,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 17.000,00

B.- Operaciones de Capital

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 60.000,00

TOTAL DEL PRESUPUESTO 

DE INGRESOS 246.350,00

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A) Operaciones Corrientes

1 GASTOS DE PERSONAL 38.000,00

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y 

SERVICIOS 96.950,00

3 GASTOS FINANCIEROS 500,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 12.300,00

B) Operaciones de Capital

6 INVERSIONES REALES 98.600,00

TOTAL DEL PRESUPUESTO 

DE GASTOS 246.350,00

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRA-
BAJO

(Aprobada, junto con el Presupuesto General)

PERSONAL FUNCIONARIO con Habilitación
Nacional : 1

Total puestos de trabajo: 1

En San Juan del Molinillo, a 22 de enero de 2008

El Alcalde, Andrés Herranz López

Número 481/08

AYUN TAM I E N TO D E F L O R E S D E

ÁV I L A

A N U N C I O P R E S U P U E S T O

G E N E R A L E J E R C I C I O 2 0 0 7

Don Miguel Ángel Bello Sanz, Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de FLORES DE ÁVILA, provincia de
ÁVILA.

HACE SABER: Que de acuerdo a lo dispuesto por
el Art. 112.3 de la Ley 7/85, de 2 abril, y 150.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que
se aprueba el Texto Refundido de la LEY Reguladora
de las Haciendas Locales y a lo aprobado en su día
por el Pleno de la Corporación he decretado la
Aprobación Definitiva del Presupuesto General para el
ejercicio 2007, al no haberse presentado reclamacio-
nes durante el plazo de su exposición pública.
Asimismo, y en cumplimiento del Art. 150.3 del citado
texto refundido de la LRHL, se procede a su publica-
ción resumida a nivel de Capítulos.

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A.- Operaciones Corrientes

1 IMPUESTOS DIRECTOS 79.401,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 340,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 41.310,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 67.500,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 32.801,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 77.830,00

TOTAL DEL PRESUPUESTO 

DE INGRESOS 99.182,00

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A) Operaciones Corrientes

1 GASTOS DE PERSONAL 105.500,00

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y 

SERVICIOS 120.500,00

3 GASTOS FINANCIEROS 700,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.700,00

B) Operaciones de Capital

6 INVERSIONES REALES 69.782,00

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE 

GASTOS 299.182,00
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PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRA-
BAJO

(Aprobada junto con el Presupuesto General)

PERSONAL FUNCIONARIO con Habilitación
Nacional : 1

PERSONAL LABORAL FIJO : 1

Total puestos de trabajo: 2

En Flores de Ávila, a 24 de enero de 2008

El Alcalde, Miguel Ángel Bello Sanz

Número 497/08

AYUN TAM I E N TO D E GU T I E R R E -
MUÑO Z

E D I C T O

Siendo definitivo el acuerdo de modificación de
los tributos y exacciones siguientes:

.-TASA POR SUMINISTRO DE AGUA

.-TASA POR RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS
URBANOS 

.-TASA POR PORTADAS, ESCAPARATES Y ANUN-
CIOS VISIBLES 

.-TASA POR LICENCIAS URBANÍSTICAS

y la aprobación de sus correspondientes
Ordenanzas fiscales reguladoras, en cumplimiento de
lo dispuesto en los ar ts. 17.4 de la ley 39/88 de 28 de
Diciembre, reguladora de las Haciendas locales y 52.1
de la Ley 7/85 de 2 de Abril de Bases del Régimen
Local, se publica a continuación modificaciones de
dichas Ordenanzas.

Contra el presente acuerdo definitivo de imposi-
ción y ordenación podrán los interesados interponer:

Recurso de reposición, en el plazo de un mes,
ante el mismo órgano que dictó la resolución, según
lo dispuesto en los ar tículos 108 de la Ley 7/1985, de
2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, y 14 apartado 4, de la Ley 39/1988 de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses ante el órgano jurisdiccional que
corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en los ar t.
57 y siguientes de la Ley Reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, y 74, 91 y disposición transitoria
2ª, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/1985 de 1 de
julio, del Poder Judicial.

Gutierre-Muñoz, a 23 de enero de 2008.

El Alcalde, Jaime Sanz Sáez.

ANEXO: MODIFICACIONES EFECTUADAS 

ORDENANZA N° 5 TASA POR OTORGAMIENTO
DE LICENCIAS URBANÍSTICAS 

Se modifica el ar ticulo 5°.3.d queda redactado de
la siguiente manera:

12,00 euros por metro cuadrado de cartel, en el
supuesto 1.d. del ar ticulo anterior 

ORDENANZA N° 8 TASA POR RECOGIDA DE
BASURAS Y RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

Se modifica el ar ticulo 6.2.- que queda redactado
de la siguiente manera:

Las cuotas a aplicar, con carácter semestral, serán
las siguientes:

- Por cada vivienda 20,00 Euros

- Por cada establecimiento industrial o comercial
200,00 Euros

- Bares o cafeterías 380,00 Euros

- Restaurantes, Clubs, Salas de Fiesta y similares
380,00 Euros 

ORDENANZA N° 9 TASA POR SUMINISTRO DE
AGUA POTABLE 

Se modifica el ar ticulo 2, que queda redactado de
la siguiente manera:

La cuota tributaria correspondiente por la presta-
ción de los servicios de abastecimiento de agua se
determinará aplicando la siguiente tarifa:

A) Cuota de abono, incluyendo el consumo de 30
m3 al periodo semestral, 11,00 �.

B) De 31 m3 a 60 m3 periodo semestral 0,25 euros
por m3

C) De 61 m3 a 90 m3 periodo semestral, 0,35
euros por m3

D) Por cada metro cúbico en exceso de 90 m3,
periodo semestral, 0,47 euros. 

ORDENANZA N° 11 TASA POR LA UTILIZACIÓN
PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL
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DEL DOMINIO PUBLICO POR PORTADAS, ESCAPA-
RATES VITRINAS Y OTROS ELEMENTOS ANALO-
GOS

Se modifica el ar ticulo 4.2.- que queda redactado
de la siguiente manera: 

CONCEPTOS GRAVADOS EUROS/AÑO

Por m2 ocupado por portada, escaparate o
vitrina 3,80

Por cada m2 ocupado por valla publicitaria 35

Número 522/08

AYUN TAM I E N TO D E L A V I L L A

D E MOMB E LT R Á N

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

Resolución del Ayuntamiento de Mombeltrán por
la que se anuncia la Licitación de los
Aprovechamientos correspondientes a los Lotes de
Pastos 1 y 2 del Monte de U.P. nº 16 perteneciente a
esta Entidad Local.

Por Decreto de Alcaldía de fecha 17 de enero de
2008, y según lo dispuesto por el ar tículo 78 de la
LCAP, se anuncia SUBASTA, por procedimiento abier-
to de tramitación URGENTE, para adjudicar el contra-
to de enajenación de los Aprovechamientos corres-
pondientes al Monte de U.P. n° 16 siguientes:

I. Objeto del Contrato. 

LOTE 1/2008:

- Localización: Rodales 77 y 78 del Monte de U.P.
n° 16.

- Superficie: 70 has.

- Ganado: vacuno.

- N° de cabezas: 40.

- Plazo de ejecución: año 2008. año 1º de 4.

- Época de disfrute: Del 01.03. a 31.12. de cada uno
de los años que dure el contrato.

LOTE 2/2008:

- Localización: Cuartel A del Monte de U.P. n° 16.

- Superficie: 600 Has.

- Ganado: cabrio.

- N° de cabezas: 100.

- Plazo de ejecución: año 2008. año 1° de 4.

- Época de disfrute: Año natural por cada uno de
los años que dure el contrato.

II. Duración del contrato. El plazo de ejecución del
contrato será de cuatro años finalizando en cualquier
caso el 31 de diciembre del año 2011.

III. Tipo de licitación.

- Lote número 1: 733,20 �

- Lote número 2: 629,20 �

IV. Publicidad de los Pliegos. Estarán de manifies-
to en las Oficinas del Ayuntamiento, de lunes a vier-
nes, en horario de atención al público.

V. Garantía provisional. 2% del precio de Tasación.

VI. Presentación de Proposiciones. El plazo de pre-
sentación de proposiciones será de TRECE Días
Naturales, a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el BOP, excluyendo sábados,
domingos y festivos, pudiéndose presentar las solici-
tudes hasta las trece horas del día en que finalice el
plazo.

VII. Apertura de proposiciones. El acto de apertura
de proposiciones será público, y tendrá lugar en el
Salón de Actos del Ayuntamiento de Mombeltrán, a
las trece horas y treinta minutos del día siguiente a
aquél en que hubiera finalizado el plazo para la pre-
sentación de solicitudes.

En Mombeltrán, a 17 de enero de 2008.

El Alcalde-Presidente, Francisco Hernández de la
Cruz.

Número 499/08

AYUN TAM I E N TO D E

NAVATA L GO R DO

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar tí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
se hace saber a todos los vecinos de este Municipio
que, dentro del plazo allí establecido, se procederá
por el Pleno de esta Corporación municipal a propo-
ner a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de
Justicia de CASTILLA Y LEÓN el nombramiento de
vecinos de este Municipio para ocupar el cargo de
JUEZ DE PAZ SUSTITUTO en el mismo.
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Los interesados en este nombramiento tendrán
que presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo
de TREINTA DÍAS NATURALES, acompañada de los
documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento.

b) Documentos acreditativos de sus méritos o de
los títulos que posea. 

c) Certificación de antecedentes penales. 

d) Declaración complementaria de conducta ciu-
dadana.

Quien lo solicite, será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dichos cargos, y de las causas de incapaci-
dad e incompatibilidad para el desempeño de los mis-
mos.

En Navatalgordo, a 29 de enero de 2008.

El Alcalde, Demetrio Sánchez García.

Número 500/08

AYUN TAM I E N TO D E CA S AV I E J A

A N U N C I O

Por medio del presente se hace saber que, el
Pleno del Ayuntamiento de Casavieja, en Sesión
extraordinaria celebrada el 23 de enero de 2008,
adoptó el siguiente acuerdo:

III.- APROBACIÓN DEDICACIÓN EXCLUSIVA A LA
PRIMERA TENIENTE DE ALCALDE

" ... Se acuerda por mayoría absoluta con los 5
votos a favor..., una abstención y 2 votos en contra...,
lo siguiente:

1. Aprobar la dedicación exclusiva a Dª. Ana Belén
Muñoz Fuentes, de acuerdo con lo dispuesto en el
ar tículo 75 de la Ley 7/1985 RBRL, con unas retribu-
ciones brutas de 1.500 euros mensuales por 14 pagas
al año y el correspondiente alta en el Régimen
General de la Seguridad Social.

2. El régimen de dedicación mínima a las tareas
municipales como Primer Teniente de Alcalde será la
presencia en el Ayuntamiento cuatro horas todos los

días laborables de Lunes a Viernes, sin perjuicio de
los viajes oficiales que fueran necesarios para el de-
sempeño de las funciones inherentes a su cargo.

3. Proceder a la publicación del presente acuerdo
en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de lo
dispuesto en el ar tículo 75.5 de la LRBRL."

En Casavieja, a 29 de enero de 2008.

El Alcalde, Tomás del Castillo Polo.

Número 528/08

AYUN TAM I E N TO D E

NAVA L U E N G A

E D I C T O

Ante el Juzgado Contencioso Administrativo n° 1
de Ávila, se ha interpuesto por doña TERESA SERRA-
NO FERNÁNDEZ, MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ SAN
VALENTIN Y JUANA ARGANDA FERNANDEZ recur-
so Contencioso-Administrativo por "Resolución tácita
que, por silencio, desestima la petición de que se
incoe expediente para el restablecimiento de la legali-
dad urbanística conculcada por la supresión de bordi-
llo y aceras delante del edificio de la calle Riacho n°
27 por parte de su propietario don JUAN JOSÉ
GRANDE PÉREZ y en su caso, se incoe el oportuno
expediente sancionador".

Lo que se hace público a cuantas personas apa-
rezcan interesadas en el mismo, sirviendo este Edicto
de emplazamiento para que puedan comparecer y
personarse en el plazo de nueve días contados a par-
tir del siguiente al de publicación de este anuncio,
ante esa Sala y Sección, en legal forma, mediante
Procurador con poder al efecto y con firma de
Abogado, haciéndoles saber que de personarse fuera
del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del
procedimiento, y si no se personaren oportunamente
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

En Navaluenga, a 29 de enero de 2008. 

El Alcalde, Armando García Cuenca.
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